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CONCLUSIONES DEL PLENO JURISDICCIONAL NACIONAL PENAL

TEMAS:
1. CONTROL JUDICIAL DE LOS ACTOS
POSTULATORIOS Y DE

ACUSACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO.
2. ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO
3. PRUEBA DE OFICIO
4. DETERMINACIÓN DE LA PENA

La Comisión de Actos Preparatorios del Pleno Jurisdiccional Regional Penal con
sede en Lima, conformada por los señores Magistrados: Doctora Elvia
Barrios Alvarado, Vocal de la Corte Superior de Justicia de Lima; Doctor Iván
Sequeiros Vargas, Vocal Superior de la Corte Superior de Justicia de Lima,
Doctor Rubén Duran Huaringa Vocal de la Corte Superior de Justicia de
Lima Norte, Doctor Heraclio Munive Olivera Vocal de la Corte Superior de
Justicia de Junín, Doctor Carlos Escobar Antezano Vocal de la Corte Superior
de Justicia de Lima; dejan constancia que luego de llevado a cabo el
debate de cada uno de los temas sometidos a! Pleno, los señores
Magistrados Participantes provenientes de las Cortes Superiores de Justicia de
Ancash, Amazonas, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cañete, Callao,
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huanuco, Huaura, lea, Junín,
Lambayeque, La Libertad, Lima, Lima Norte, Loreto, Madre de Dios,
Moquegua, Pasco, Puno, Piura, Del Santa, San Martín, Tacna, Tumbes, Ucayali,
han arribado a
las conclusiones que se exponen a continuación:

TTEEMMAA NNºº 11
CCOONNTTRROOLL JJUUDDIICCIIAALL DDEELLOOSSAACCTTOOSS PPOOSSTTUULLAATTOORRIIOOSSYY DDEEAACCUUSSAACCIIÓÓNN
DDEELL

MMIINNIISSTTEERRIIOO
PPÚÚBBLLIICCOO..

1.- ¿ES ADMISIBLE LA DEVOLUCIÓN DA LA DENUNCIA FISCAL POR
PARTE DEL JUEZ PENAL, SI EL MINISTERIO PÚBLICO NO   HA
INDIVIDUALIZADO DEBIDAMENTE LOS CARGOS?

Ponencia 01: No es admisible la devolución de la denuncia fiscal por parte
del
Juez Penal, quien debe emitir la resolución que corresponda.
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Ponencia 02: Si es admisible la devolución de la denuncia fiscal por parte
del Juez Penal, quien debe emitir resolución disponiendo que el Fiscal se
pronuncie conforme a Ley.

VOTACIÓN: Acto seguido, la señora Presidenta de la Comisión invitó a
los señores Vocales Superiores participantes a emitir su voto
respecto
a cada una de las posiciones antes descritas, siendo el resultado
el siguiente:
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Por la posición número uno : Total 01 votos.
Por la posición número dos : Total 73 votos.
Abstenciones : 01 votos.

CONCLUSIÓN PLENARIA: Por Mayoría el Pleno acuerda la posición
numero dos que enuncia lo siguiente:

SI ES ADMISIBLE LA DEVOLUCIÓN DE LA DENUNCIA FISCAL POR PARTE
DEL JUEZ PENAL, QUIEN DEBE EMITIR RESOLUCIÓN DISPONIENDO QUE EL
FISCAL SE PRONUNCIE CONFORME A LEY.

2.- ¿PUEDE EL JUEZ EN EL ACTO JURISDICCIONAL DE CALIFICACIÓN
DE LA

DENUNCIA FISCAL, MODIFICAR LA PROPUESTA DE
TIPIFICACIÓN   DEL
MINISTERIO PÚBLICO?

Ponencia 01: El Juez no puede modificar la calificación jurídica que propone
el
Ministerio Público.

Ponencia 02: El Juez si puede modificar la calificación jurídica que propone
el
Ministerio Público.

Ponencia 03: El Juez debe devolver la denuncia al Ministerio Público para
que modifique los términos de la calificación penal.

VOTACIÓN: Acto seguido, la señora Presidenta de la Comisión invitó
a los señores Vocales Superiores Participantes a emitir su voto
respecto a cada una de las posiciones antes descritas, siendo
el resultado el siguiente:

Por la posición número uno : Total 20 votos.
Por la posición número dos : Total 32 votos.
Por la posición número tres : Total 25 votos.
Abstenciones : 00 votos.
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CONCLUSIÓN PLENARIA: Por Mayoría el Pleno acuerda la posición
número dos que enuncia lo siguiente:

EL JUEZ SI PUEDE MODIFICAR LA CALIFICACIÓN
JURÍDICA QUE PROPONE EL MINISTERIO PÚBLICO.
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3.- ¿PRODUCIDA LA ACUSACIÓN FISCAL (ETAPA INTERMEDIA), LA
SALA PENAL,

ESTA VINCULADA CON DICHA ACUSACIÓN O PUEDE EJERCER
FACULTADES JURISDICCIONALES DE CONTROL.

Ponencia 01: Producida la acusación Fiscal, la Sala Penal solo puede dictar
auto
de enjuiciamiento.

Ponencia 02: Producida acusación Fiscal, la Sala Penal debe ejercer
facultades
Jurisdiccionales de control.

De optar por la postura dos, qué facultades de control puede realizar la
Sala
Penal.

VOTACIÓN: Acto seguido, la señora Presidenta de la Comisión invitó
a los señores Vocales Superiores participantes a emitir su voto
respecto a cada una de las posiciones antes descritas, siendo
el resultado el siguiente:

Por la posición número uno : Total 00 votos.
Por la posición numero dos : Total 75 votos.
Abstenciones : 01 votos.

CONCLUSIÓN PLENARIA: Par Mayoría el Pleno acuerda la posición número
dos que enuncia lo siguiente:

PRODUCIDA LA ACUSACIÓN FISCAL, LA SALA PENAL DEBE EJERCER
FACULTADES JURISDICCIONALES DE CONTROL

TTEEMMAA NNºº 22
EENNRRIIQQUUEECCIIMMIIEENNTTOO IILLÍÍCCIITTOO

1.- ¿PARA LA DETERMINACIÓN DEL TIPO PENAL DE
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO, ES NECESARIA LA EXISTENCIA DE
UNA RELACIÓN CAUSAL ENTRE
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EL ENRIQUECIMIENTO Y LA POSICIÓN FUNCIONAL DEL
FUNCIONARIO PÚBLICO?

Ponencia 1.- Si es necesaria la configuración de una relación de causalidad,
toda vez que por la naturaleza del ilícito, el funcionario debe haber hecho
uso de su cargo para incrementar ilícitamente su patrimonio.
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Ponencia 2.- No es necesaria la determinación de una relación causal entre
el
resultado (enriquecimiento) y el cargo desempeñado por el funcionario
público bastando con establecer la condición de funcionario en el
periodo del enriquecimiento

VOTACIÓN: Acto seguido, la señora Presidenta de la Comisión invitó a
los señores Vocales Superiores participantes a emitir su voto
respecto
a cada una de las posiciones antes descritas, siendo el resultado
el siguiente:

Por la posición numero uno : Total 57 votos.
Por la posición numero dos : Total 07 votos.
Abstenciones : 01 votos.

CONCLUSIÓN PLENARIA: Por Mayoría el Pleno acuerda la posición
número uno que enuncia lo siguiente:

SI ES NECESARIA LA CONFIGURACIÓN DE UNA RELACIÓN DE
CAUSALIDAD, TODA VEZ QUE POR LA NATURALEZA DEL ILÍCITO, EL
FUNCIONARIO DEBE HABER HECHO USO DE SU CARGO PARA
INCREMENTAR ILÍCITAMENTE SU PATRIMONIO.

2. ¿QUIEN TIENE LA CARGA DE LA PRUEBA EN LA DETERMINACIÓN
DE LA

EXISTENCIA O NO DE UN ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO?

Ponencia 1. El Ministerio Público debe probar que el funcionario público se ha
enriquecido ilícitamente, en el periodo que tuvo dicha condición.

Ponencia 2.- El enriquecimiento ilícito es un delito de no justificación, por
lo que el imputado debe justificar razonablemente la relación entre sus
ingresos y egresos.

VOTACIÓN: Acto seguido, la señora Presidenta de la Comisión invitó a
los señores Vocales Superiores participantes a emitir su voto
respecto
a cada una de las posiciones antes descritas, siendo el resultado
el siguiente:
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Por la posición número uno : Total 57 votos.
Por la posición número dos : Total 07 votos.
Abstenciones : 01 votos.
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CONCLUSIÓN PLENARIA: Por Mayoría el Pleno acuerda la posición
número
uno que enuncia lo siguiente:

EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE PROBAR QUE EL FUNCIONARIO
PÚBLICO SE HA ENRIQUECIDO ILÍCITAMENTE, EN EL PERIODO QUE TUVO
DICHA CONDICIÓN.

TTEEMMAA NNºº 33
PPRRUUEEBBAA DDEE

OOFFIICCIIOO

PONENCIA 1: ¿Es admisible la actuación de la prueba de oficio?

De ser afirmativa:

¿Que criterios de oportunidad y modo pueden utilizarse para su introducción
y
actuación?

PONENCIA 2. No es admisible la actuación de prueba de oficio.

POSICIONES: Luego del debate plenario se pudieron extraer las
siguientes posiciones:

Posición número uno: Si es admisible la actuación de prueba
de oficio bajo losprincipios de excepcionalidad,

subsidiariedad, complementariedad (prueba por
prueba) sobre los hechos propuestos materia

de debate y deben ser sometidos a
contradicción.

Posición número dos: No es admisible la actuación de prueba
de oficio.

VOTACIÓN: Acto seguido, la señora Presidenta de la Comisión invitó a los
señores

Vocales Superiores Participantes a emitir su voto respecto a cada una
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de las posiciones antes descritas, siendo el resultado el siguiente:

Por la posición número uno : Total 70 votos.
Por la posición número dos : Total 03 votos
Abstenciones : 00 votos
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CONCLUSIÓN PLENARIA: Por Mayoría el Pleno acuerda la posición número
uno
que enuncia lo siguiente:

SI ES ADMISIBLE LA ACTUACIÓN DE PRUEBA DE OFICIO BAJO LOS
PRINCIPIOS DE EXCEPCIONALIDAD, SUBSIDIARIEDAD,
COMPLEMENTARIEDAD (PRUEBA POR PRUEBA) SOBRE LOS HECHOS
PROPUESTOS MATERIA DE DEBATE Y DEBEN SER SOMETIDOS A
CONTRADICCIÓN.

TTEEMMAA NNºº 44
DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN DDEELLAA PPEENNAA

1.- ¿QUÉ CRITERIOS SE DEBEN UTILIZAR PARA DETERMINAR LA PENA
EN EL CASO DE LA REINCIDENCIA Y LA HABITUALIDAD?

PROPUESTA
Los señores magistrados luego de la deliberación respectiva propusieron
lo siguiente:

Que las conclusiones de los grupos de trabajo deben ser consolidadas por
la Comisión de Actos Preparatorios del Pleno Jurisdiccional Nacional
Penal y elevadas a la Corte Suprema de Justicia de la República para su
consideración en
el Pleno Casatorio Penal a llevarse acabo en el mes de Julio del año en curso.

VOTACIÓN: Sometido a debate la propuesta efectuada se obtuvo el
siguiente resultado:

Por su aprobación : Total 73 votos.
En contra de su aprobación : Total 00 votos.
Abstenciones : 01 votos.

CONCLUSIÓN PLENARIA: Por Mayoría el Pleno acuerda aprobar la
siguiente propuesta:

QUE LAS CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DEBEN SER
CONSOLIDADAS POR LA COMISIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS DEL
PLENO JURISDICCIONAL NACIONAL PENAL Y ELEVADAS A LA CORTE
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SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA PARA SU CONSIDERACIÓN EN
EL PLENO CASATORIO PENAL A LLEVARSE A CABO EN EL MES DE JULIO DEL
AÑO EN CURSO
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SS.
BARRIOS ALVARADO

DURAN HUARINGA

SEQUEIROS VARGAS

MUNIVE OLIVERA

ESCOBAR ANTEZANO

Lima, 21 de junio de 2008


